
Tarifa, febrero 16 del 2005 

Señorita Leda. 
GARDENIA FELÍCITA GÓMEZ GÓMEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de AGRÍCOLA Y 
COMERCIAL STA. MARIANITA CIA. LTDA. (AYCOSAM), llevada a cabo en esta 
ciudad el día de hoy, resolvió reelegiría a Usted como GERENTE GENERAL de esta 
Compañía por el período de UN AÑO, con las facultades y atribuciones que le 
confieren los Estatutos Sociales de la Compañía, según Artículo Vigésimo Cuarto; las 
disposiciones de la Junta General de Socios, así como también las leyes vigentes 
ecuatorianas. Entre otras funciones, le corresponde a Usted ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, en forma individual e indistinta. 

AGRÍCOLA Y COMERCIAL STA. MARIANITA CÍA. LTDA. (AYCOSAM), fue 
constituida mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo 
del Cantón Guayaquil, Ab. Humberto Moya Flores el 25 de Septiembre del 2.002, e 
inscrita de fojas 446, No. 147 del Registro Mercantil y anotada bajo el No. 1.007 del 
Repertorio, en el Registro Mercantil del Cantón Samborondón, el 30 de Julio del 
2.003. 

Atentamente,    
PRESIDENTE 

- C1.H 0901101543 

Acepto este Nombramiento de GERENTE GENERAL, en Tarifa, a los dieciséis 
días del mes de Febrero del año dos mil cinco.- 

    
C. 0003691 863 
Dirección Domicilio: Malecón s/n y Velasco Ibarra



CERTIFICO: Queda  inserito el  Noembrarriento 

de foj AS a O AA ea al Dedstro 

suteda bejo «dd Do. Ba en el 

Se  erchivan los  Cumprounates Ss  prgo       
  

AAA 

' Registrador ue 
e 

 


